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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME 

SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza el presente proceso ejecutivo 

informando que la parte demandante solicita se corrija auto del 1 de junio del 

2023, que libró mandamiento ejecutivo de pago. Ordene 

 

Santa Marta, Siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Ocho (8) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo el informe secretarial, de la lectura detallada del auto de calenda 1 

de junio del 2023, se advierte que por error de transcripción en la parte 

considerativa se consignó como demandada MAITE JANEINY TORRES 

CAMPO, siendo lo correcto NADIA BEATRIZ DIAZTAGLE 

MARTINEZ. 

 

Sin embargo, en la parte resolutiva se consignó el nombre correcto, por lo que 

dicho error no influye en la decisión, no obstante, el despacho aclara que el 

nombre correcto de la demandada es NADIA BEATRIZ DIAZTAGLE 

MARTINEZ con C.C. 36.722.526, para todos lo efectos. 

 

Por su parte, también solicita se corrija el numeral octavo, toda vez que el poder 

concedido por la demandante es a la sociedad SOLUCIONES 

FINANCIERAS Y JURÍDICAS INTERMEDIAR SAS “INTERMEDIAR” 

con NIT. 900.824.174-4, identificada con NIT. No. 901407687-6, y no a 

CLAUDIA PATRICIA GOMEZ MARTÍNEZ, quien es su representante 

legal. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 045 de fecha de 8 de junio de 

2023., se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

Así las cosas, se corregirá el artículo octavo del auto del 1 de junio del 2023 el 

cual quedará así: 

OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la sociedad 

SOLUCIONES FINANCIERAS Y JURÍDICAS INTERMEDIAR 

SAS “INTERMEDIAR” con NIT. 900.824.174-4, como 

apoderado de la ejecutante con las mismas facultades del 

memorial poder. 

Notifíquese y cúmplase. 

MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ 

JUEZA 
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